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RESOLUCIÓN ADM I N !STRATIVA

Ciudad de México, a 23 de febrero de zoz3

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,

6 fracción lll, :.5 BIS 4 fracciones I y X, z:-, z7 fracción lV, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 5! fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT'zozr'6o39-5PA-tllg
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes: --------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Estudio de bailes,,smack Dance Studio" con niveles de música muy altos hasta casi media noche.

Techo de lámina que deja salir todo el ruido. No cuenta con infraestructura apropiada para aislar el

ruido (...) [Ubicación de los hechos: Sur, manzana 10, lote r3, nÚmero 15o6, colonia Ampliación

Gabriel Ramos Millán, Alcaldía lztacalcol (..')'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos r5 BIS 4 y

z5 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y g5 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia'

ANALIS¡s DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícu os 6 fracción lV y rr de la LeY Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambienta y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad

ambienta y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrol o urbano, con facultades Para

insta urar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumPl imiento de tales
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Emisiones sonoras

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en los artículos 6
fracción V y rr de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, es considerada
autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, los cuales
versan en por las emisiones sonoras generadas durante las actividades del establecimiento mercantil
"Smack Dance Studio", ubicado en Sur, manzana ro, lote r3, número 15o6, colonia Ampliación Gabriel
Ramos Millán, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, el artículo rz3 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lÍmites de emisiones sonoras establecidos
en las normas aplicables; asimismo, el artículo r5:. de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Por lo anterior, personal adscrito a esta Entidad, tuvo comunicación vía llamada telefónica con la persona
denunciante quien manifestó que se cambió de domicilio. Por lo que manifestó dar por concluida la
denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución de
conformidad con el artículo z7 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por desistimiento
expreso por parte de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a las emisiones sonoras por un establecimiento mercantil ubicado en Sur, manzana 10,
lote r3, nÚmero 15o6, colonia Ampliación Gabriel Ramos Millán, Alcaldía lztacalco, la persona
denunciante mediante llamada telefónico señaló que ya no habita en dicho lugar y que solicitaba
dar por concluida con la presente denuncia.

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citado
este instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7
fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma por duplicado la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo r5 Bl5 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5r fracción XXll y 96 de
su Reglamento.---------
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